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NOTIFICADO POR ESTADO No.132 DEL 3 DE AGOSTO DE 2021. 

 

 

 

    De la nueva revisión del plenario y en atención a los 

memoriales e informe secretarial que anteceden, se DISPONE: 

 

 Téngase en cuenta por la apoderada judicial de la parte actora 

respecto de sus solicitudes de fechas 26 de mayo, 1, 17 y 25 de 

junio de 2021; que el día 16 de julio del año en curso, le fue 

remitido a su correo electrónico el oficio No. 868 de fecha 11 de 

junio, dirigido a ECOPETROL.  
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